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Convocatoria 2025 - I



Nota importante:

La presente guía se publica con el fin de brindar instrucciones acerca del 
buen diligenciamiento del formulario de postulación y aporte de 

información de deudor solidario para acceder a los beneficios del Fondo 
Transformando Vidas. Se recomienda una lectura dedicada y completa 

hasta el final de este instrumento. De esta manera se disminuye la 
probabilidad de error en el proceso.



Recuerdeel
cronogramapara 
la convocatoria
2025 –1:

Convocatoria 2025 -1
Etapas Fecha de 

Apertura
Fecha de 

cierre
Convocatoria (Divulgación Y 
Promoción)

12/11/2024 15/11/2024

Postulación 18/11/2024 13/12/2024
Verificación De Documentos Y 
Requisitos 

16/12/2024 27/12/2024

Publicación de Listado Inicial de 
Posibles Beneficiarios 

30/12/2024 03/01/2025

Registro de Reclamaciones Y 
Subsanaciones

07/01/2025 08/01/2025

Respuesta a Reclamaciones 09/01/2025 17/01/2025

Publicación de Listado Final de 
Posibles Beneficiarios 

20/01/2025 21/01/2025

Fechas para el Perfeccionamiento de beneficios
Radicación de Documentos Url Icetex Por definir Por definir

Subsanación de documentos Radicado 
Url Icetex

Por definir Por definir

Suscripción de Garantías Por definir Por definir



Postulación:

La postulación para acceder a los beneficios del Fondo en Administración 
Transformando Vidas se realiza a través del siguiente enlace:

https://web.icetex.gov.co/es/-/fondo-en-administracion-transformando-
vidas#:~:text=El%20Fondo%20Administraci%C3%B3n%20Transformado%20Vida

s,acad%C3%A9mica%2C%20m%C3%A9rito%20Deportivo%20y%20Cultural.

Una vez ingrese al enlace, encuentra el micrositio de Fondo Transformando Vidas 
dispuesto por el ICETEX destinado para realizar el proceso de postulación.

https://web.icetex.gov.co/es/-/fondo-en-administracion-transformando-vidas#:~:text=El%20Fondo%20Administraci%C3%B3n%20Transformado%20Vidas,acad%C3%A9mica%2C%20m%C3%A9rito%20Deportivo%20y%20Cultural
https://web.icetex.gov.co/es/-/fondo-en-administracion-transformando-vidas#:~:text=El%20Fondo%20Administraci%C3%B3n%20Transformado%20Vidas,acad%C3%A9mica%2C%20m%C3%A9rito%20Deportivo%20y%20Cultural
https://web.icetex.gov.co/es/-/fondo-en-administracion-transformando-vidas#:~:text=El%20Fondo%20Administraci%C3%B3n%20Transformado%20Vidas,acad%C3%A9mica%2C%20m%C3%A9rito%20Deportivo%20y%20Cultural


Postulación

Los Cundinamarqueses que desean realizar postulación para las estrategias de Acceso 
(Matrícula No Certificados, Matrícula Certificados y Universidad a la Finca) a educación 
superior deben surtir dos pasos en el siguiente orden.

1. Diligenciamiento formulario de solicitud. 
2. Aporte de información sobre deudor solidario.



1. Seleccione “Formulario de 
solicitud”.

Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

Nota: Las estrategias de permanencia 
(Sostenimiento/Transporte) por ser un 
subsidio no requieren de deudor solidario. 
Por ello, quien aplique a estas estrategias 
solo deberá diligenciar el formulario de 
solicitud.



2. Seleccione 
”Registrarse”.

Nota: Recuerde que el correo electrónico que usted 
asigne deberá ser de consulta constante y 
permanente. Por ello, asegúrese de digitarlo 
correctamente, pues de lo contrario no será posible 
que realice trámites posteriores o reasignaciones.

Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

3. Ingrese su correo electrónico personal.

4. Asigne una contraseña a su cuenta (incluir 
letras y números).

5. Confirme la contraseña asignada.

6. Acepte Términos y Condiciones.

7. Acepte Política de Tratamiento de Datos.

8. Seleccione “Registrarse” y realice la 
verificación de identidad.
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Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

En el mail registrado recibirá el siguiente correo:

9. Seleccione ”Clic aquí 
para terminar su registro 

en el sistema de ICETEX”.

Nota: Si no recibe este correo en la bandeja principal, 
recuerde revisar su la carpeta de Spam o correos no 
deseados. Este puede tardar unos minutos.

En caso de no recibirlo, contáctese con el ICETEX para 
recibir asistencia.



Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud 

10. Diríjase nuevamente a este enlace e inicie sesión con su cuenta recién creada. Podrá visualizar las agendas de la convocatoria del Fondo 
Transformando Vidas para las estrategias de acceso y permanencia 2025-1. Es importante tener en cuenta que las estrategias de acceso 
corresponden a ayudas para el pago de los costos de matrícula, mientras que permanencia hace referencia a los subsidios para sostenimiento o 
transporte (la presente guía se realiza sobre el diligenciamiento de la postulación a acceso por ser el formulario que más contiene información).
11. Seleccione “CUNDINAMARCA TRANSFORMANDO VIDAS (ACCESO)”.

https://solicitudes.icetex.gov.co/solicitudes/ingres.sm


Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

El formulario de 
postulación 
contiene 7 módulos 
que deben ser 
diligenciados 
completamente en 
orden.



Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

Módulo 1: Autorización de tratamiento de datos

12. Seleccione “Autorización para el tratamiento de datos”. A la pregunta “¿Usted es mayor de edad?” conteste según corresponda (Sí o No). 
Si es menor de edad, deberá diligenciar la información de su apoderado, guardarla y continuar con el siguiente módulo.

Módulo 2: Datos del solicitante

13. Diligencie los datos personales del 
solicitante. Recuerde que esta 
información básica deberá COINCIDIR 
EXACTAMENTE con los datos 
registrados en el documento de 
identificación del solicitante 
(omitiendo tildes).

Nota: Los datos observados en las capturas de pantalla 
solo tienen el propósito de ejemplificar el 
diligenciamiento del formulario. Por favor, complete 
los datos solicitados conforme a la información propia 
de cada solicitante.



Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

Módulo 3: Datos de la Solicitud (datos del programa académico a cursar)

13. Ingrese la información de la Institución de Educación Superior Aliada en donde va a cursar el programa académico.
14. Indique número de giros que solicita (si el sistema le indica que los periodos a financiar no concuerdan, esto indica que está solicitando más 
giros de los necesarios, así que indique el número que le indica el sistema).
15. Indique semestres va a financiar incluyendo el actual.
16. Verifique que la información suministrada sea la correcta. De esto dependerá la proyección financiera a asignar para el beneficio.
17. Seleccione “Guardar” y “Siguiente”.

13

15
14

17



Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

Módulo 4: historial académico

18. Diligencie la información del 
establecimiento educativo con el 
que se tiene o ha tenido relación.
19. Seleccione “Guardar” y 
“Finalizar”.
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Paso 1: diligenciamiento formulario de solicitud

20. Deberá cargar los documentos que dan cuenta del cumplimiento de los requisitos estipulados en la Ordenanza 036 de 2020, 099 de 2022 y 
el Reglamento Operativo del Fondo en administración Transformando Vidas. Los archivos deben estar en formato PDF UNICAMENTE con un
tamaño máximo por campo de 1 MB. Si se adjunta un documento en un formato diferente el sistema lo aceptará temporalmente, sin embargo, 
al momento de la verificación no permitirá su revisión al abrirlo, lo que podría provocar un posible rechazo. 

21. Una vez usted haya cargado los documentos, el sistema le arrojará el mensaje de archivo cargado y el nombre del archivo. Si usted se 
demora en este proceso, la página le generará un error. Le recomendamos cerrar todas sus aplicaciones e ingresar nuevamente.

22. Después de cargar cada documento seleccione “Guardar” y “Finalizar”. El sistema nuevamente arrojará un mensaje anunciando que la 
información se guardó correctamente.

*En caso de haber algún campo que no aplica para su situación y el sistema arroja error, cargar en este espacio una hoja en blanco igualmente 
en formato PDF.

Observe en la siguiente diapositiva la composición del módulo de carga de documentos.

Módulo 5: carga de documentos
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NOTA: Si la plataforma exige documentos no obligatorios por la naturaleza de la estrategia, adjunte un archivo en blanco para 
continuar con la postulación.



Paso 2: aporte de información sobre deudor solidario
Módulo 6: Datos deudor solidario

23. En el desplegable seleccione la opción “Un tercero como deudor solidario”. Esta es la única opción válida para esta convocatoria pues de seleccionar otra incurrirá en un 
error en la aplicación.
24. Seleccione “ACEPTO”.
25. Seleccione “Guardar” y “Siguiente”.
26. Proporcione la información solicitada en la plataforma. Su deudor solidario de crédito condonable o reembolsable deberá ser una persona mayor de edad, menor de 65 
años y con residencia permanente en Colombia. Con esta información se realizará el estudio de
antecedentes crediticios del deudor solidario. DADO QUE, UNA VEZ PAGADO, LA VALIDACIÓN DE DEUDOR SOLIDARIO TARDA HASTA 48 HORAS, DEBERÁ DILIGENCIAR EL 
FORMULARIO HASTA ESTA SECCIÓN AL MENOS 3 DÍAS ANTES DEL CIERRE DE LA POSTULACIÓN.
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Paso 2: aporte de información sobre deudor solidario
Módulo 7: Información deudor solidario: PEP - operaciones internacionales - declaraciones

27. Indique si usted o alguien de su familia es una persona públicamente expuesta. De serlo, proporcione los datos solicitados. Si no lo es, 
continúe proporcionando la información solicitada.
28. Seleccione “Guardar” y “Siguiente”.
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Estudio de crédito
29. Una vez haya diligenciado completamente el formulario, deberá cancelar el valor del estudio de antecedentes crediticios dando clic en 
“ESTUDIO CREDITICIO”.

30. El estudio arrojará el resultado: “APROBADO” o “RECHAZADO”.

APROBADO: Puede completar la solicitud.
RECHAZADO: debe cambiar el garante de solicitud ajustando los campos del deudor solidario y pagar nuevamente el estudio de antecedentes.
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Finalización del proceso de postulación
31. Al finalizar, el formulario le indicará cuál es su progreso general y el avance en el diligenciamiento del formulario. Verifique que ambos sean del 
100%.
32. Haga una revisión final de la información suministrada en cada módulo para evitar errores y revise que ha diligenciado el formulario correcto. 
33. Seleccione “Completar solicitud”.
34. Seleccione en el cuadro emergente la opción “Confirmar”.
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Finalización del proceso de postulación
35. Una vez confirmada su postulación, en su correo electrónico 
recibirá un mensaje como el que se muestra a continuación:

37. También puede descargar el formulario diligenciado a través de correo 
electrónico. En él, deberá encontrar los siguientes datos: a) Nombre de la 
convocatoria; b) Fecha de radicación; y c) Número de Solicitud.

a)

b)

c)

36. La plataforma le informará que se recibió su solicitud. Deberá descargar el 
formulario en la plataforma seleccionando “Imprimir o  Descargar el Resumen 
del Formulario”. Verifique que el PDF que se descargue contenga el número 
de radicado de la postulación. De no aparecer, significa que la postulación no 
ha finalizado.



Finalización del proceso de postulación

El diligenciamiento del formulario para las estrategias de permanencia es similar. Es 
importante tener clara la estrategia (Transporte o Sostenimiento) a la cual quiere aplicar 

el postulante. Esto definido según las condiciones propias definidas en el Texto de la 
Convocatoria 2025 – I. 

Nota: El diligenciamiento erróneo o con información no comprobable del formulario de 
postulación es causal de rechazo y no habrá lugar a subsanación.



¡LE DESEAMOS ÉXITOS EN SU 
POSTULACIÓN!

Fondo Transformando Vidas:
Convocatoria 2025 - I
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